
Juan Manuel Albes Cosme contra la Resolución de 19 de abril de
1999 de la Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de
Extremadura por la que se impone al recurrente la sanción de
1.000.000 de pesetas por infracción del R.D. 1262/1989 y R.D.
1945/1983, por apreciarse la caducidad del procedimiento san-
cionador procediendo al archivo de las actuaciones.

No se hace condena en costas».

Mérida, a 3 de mayo de 2000.

El Dtor. Gral. de Producción, Investigación
y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 4 de mayo de 2000,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria,
sobre la inscripción de la Sociedad
Agraria de Transformación
«Quintovaca».

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a
esta Dirección General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria, se acuerda publicar la constitución, conforme al
Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el
Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de
Transformación número EX-060049, denominada «QUINTOVA-
CA», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto la
explotación de fincas rústicas, comercialización, envasado y
transformación de los productos obtenidos; tiene un capital so-
cial de 2.000 euros y su domicilio se establece en C/. Valdi-
via, n.º 120 de Villanueva de la Serena (Badajoz). La respon-
sabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
cuatro socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta
por: D. Pedro Martín Olivares como Presidente; D. Antonio Pa-
rejo Borrallo como Secretario; y D. José Parejo Borrallo y D.
José Antonio Martín Olivares como Vocales.

Mérida, a 4 de mayo de 2000.

El Director General de Producción, Investigación
y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de marzo de 2000, sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997,
de 7 de octubre, correspondiente
a 172 expedientes (Competitividad
Servicios de Información).

El Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), constituye
un instrumento destinado a fomentar la competitividad de las Pe-
queñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas
funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las ayudas
del Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97) y tramita-
das las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vis-
tas las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–Solicitudes aceptadas

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad «Competitividad Servicios de Información» presentadas para
los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I a esta
Orden.

2.–Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son las
que se indican en el citado Anexo I.

SEGUNDO.–Condiciones modificadas

En el Anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones han
sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios autori-
zados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–Resoluciones individuales

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.
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3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguri-
dad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquirir
mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financie-
ro (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las empresas
antes de la finalización del periodo de concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 21 de marzo de 2000.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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